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Form a de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio fiscal:

RFC: IFN060425C53

SGV1907081E7

Fecha comprobante:

FacturaSERVICIOS GASTRONOMICOS VALLE DE LOS ROMEROS

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 710

Cliente:

Moneda : MXN

Tipo de cam bio:

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Método de pago : PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

Lugar de expedición: 20000

VENUSTIANO CARRANZA N° Ext.110 Col.CENTRO 
CP.20000,AGUASCALIENTES,AGUASCALIENTES,México

06760

Regim en fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 30 octubre 2023 517.24 517.241

Subtotal 517.24

Descuento

IVA (16) % 82.76"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Fecha de certificación del CFDI: 2023-11-03T14:22:14

00001000000702693654Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

Folio fiscal:

00001000000701456084

9EFE5810-FAA5-4DDF-8292-B5C5C83CC24E

Total 600.00

SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|9EFE5810-FAA5-4DDF-8292-B5C5C83CC24E|2023-11-03T14:22:14|TSP080724QW6|K+GLmwPdsiPoYOjUmSofgmYmTuzorYDO6uwjFMupV1EE 
Uwtj1BvSqzkE0l1xDpWkmjRryYDA3OvL2adnAjPvkD8xLyJc6eHnZ1tfD03KZANq7+ZW4RPgSPCsEes6ceTEMSOqmMxhBH7MUvUpLiElIdsQUyyk0qj9RVSR 
40gL12XhlY2Qwn63WR89bAwmz1Z7xq48YandFBeuD3YQZgnHv/HLCKcV9svFRasXC1DXwPDM3HGomiCwAs8z19lPBmx3k4NTPIgQ1VeJ1aZhAVsgTljgT1xl 
ixLX9m7P5honf/19yqKh5DoNIMTAMAw1yDtt0Cn+FB+/xWBIC81AGdRlrA==|00001000000702693654| |

K+GLmwPdsiPoYOjUmSofgmYmTuzorYDO6uwjFMupV1EEUwtj1BvSqzkE0l1xDpWkmjRryYDA3OvL2adnAjPvkD8xLyJc6eHnZ1tfD03KZANq7+ZW4RPgSPCsEes6ceTEM
OqmMxhBH7MUvUpLiElIdsQUyyk0qj9RVSR40gL12XhlY2Qwn63WR89bAwmz1Z7xq48YandFBeuD3YQZgnHv/HLCKcV9svFRasXC1DXwPDM3HGomiCwAs8z19lPBmx3k
PIgQ1VeJ1aZhAVsgTljgT1xlixLX9m7P5honf/19yqKh5DoNIMTAMAw1yDtt0Cn+FB+/xWBIC81AGdRlrA==

QjRVBdnojWzUZIyNKnrAg2OZPV5xB4Ih19tEqNzk2Sw/RyPrHNW2NAzS+wlmojnPTjTex01eNIkTCOcvLG2N7GKw/iI9XfkdVubPJdch+vlx+O0WFPvmuM8GoH+uqbPDh/ 
vRZeRkfrCaCyVSsgJjApK6HX1HA4Vas1tOJ1y9HuntpW9BThcvQ0tv97G0CrHmuzpFG+cN1hxHXxNxDqtyw17GVsfl9ISLWhyXgH0hg63ZSp5r0wjPEcmTlxoLiKzXhXD8 
jdmY09J5FC/vCFaXgAelIZgFXQyner+zRROdWMdnSf8llK1qdSe2nPX9ZKGrjCLb6adNPMStf4yhKb/CcQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:

1
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4
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7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
















	1 E6526_V3532_HOSM_TST
	621 F 710 E6526_V3532_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT12SO.22.12.23-V.2-noviembre

	12a SO_22122023

